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Cam bIas

("¡ Esta cotización del franco belga se refi, r fI f',_.;:¡: s tJbgns
conVertibles. Cuando se trate de francos belgas nrlar~Cl,~ros se apl1·
cara a los mismos la cotización de francos belgas b1l1ete.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUC/ON de la Direcdón General de Promo
ción del Turismo por la que se conceden 103 «Pre
mios Nacionales de Turismo para Conductores de
vehtcu!os destinados al transporte de mercanc!as 11
de viajeros 1970».

16,162
140,438
19.184
11,186
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9,305
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16.706
269,734
243.691

Vendedor

16,114
140,017
19127
11.153
19,300
13.431
9,278
9,734

16.656
268,925
242,960

Comprador

Vista la propuesta del JLU'ado encargado de fallar los «Pre
mios Nacionales de Turismo para Conductores de vehículos des
tinados al transporte de mercancías y de viajeros 1970». con~

vocados por Resolución de esta Direccíón de 9 de dieiembre
de 1969,

Esta. Dirección General de Promoción del Turismo ha tenido
a bien conceder los citados premios, en la siguiente forma:

Premio dotado con 50.000 pesetas, a don Arturo Olivera
Núúez.

Premio dotado con 50.000 pesetas, a don JoSé Fernández
Garcia y don Miguel Angel Garrandas.

Accésit c'Otado con 25.000 pesetas, a don Joaquín Cabatan
Esteban.

Accésit dotado con 25.000 pesetas, a don José Pérez Mar·
¡Inez,

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1970.-El Director general, Bassols

Monserrat.

Divisas convertIbles

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el titulo
de «Libro de Interes Turistico» a 'la obra «Gula de
Cataluña-Turistteo Aut01novilista», de la que es
autor J. M. Arrnengou.

Vista la instancia presentada por don José Nin catalá, en
nombre de «Ediciones Telsw·». con fecl1a 11 de julio de 1970,
solicitando se declare «Libro de Interés Turístico» la obra
«Guia de Catalufla-Turistico Automovilista». de la que es autor
J. M. Armengou y que ha sico publicada por «Ediciones Telstar»,
y de acuerdo con los informes preceptivos emitidos en cum·
pUmiento de la Orden minist.erial de 10 de julio de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el título
de «Libro de Interés Turístico» a la obra anteriormente men
cionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1970.-El Director general, Bassols

Monserrat.

1 franco suiz.o "" .... >0 •••••••••••••••••••••

100 francos belgas (") .
1 luarco alemán ..

100 liras italianas , .
1 florin holandés , .
1 corona succa .
1 corona canesa .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés oO •••

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses >o ••• "' .

ORDEN de 4 de noviembre de 1970 sobre cambio
de dominio de un depósito regulador a favor de
don· Ramón Blanco Casas.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia ce
don Jesús Berride Teijeiro en el que solicita el cambio de domi,
nio de la concesión del depOSito ~egulador de carril número 80
(Villagarcia). que le fué otorgado por Orden ministerial de
16 de diciembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 21, de 1962);

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligenCias proceden en estos cRSOS y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad del
depósito regulador mediante el oportuno documento de compra
venta.

Este Ministerio, visto lo tnfonnado por la Asesoría Jurídica,
lo propuesto por la Dirección General de PeSca Marítima y de
conformidad <:on las disposiciones vigentes en la materia, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado Y. en su consecuencia. de
clarar concesionario del mencionado depósito regulador a don
Ramón Blanco Casas, en las mismas condiciones que las ex
presamente consignadas en la Orden ministerial de concesión,
debiendo atenerse a las disposiciones en vigor sobre la materia
y las que puedan dictarse en 10 sucesivo.

Lo que comunico a vv. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aftos.
Madrid, 4 de noviembre de 1970.-P. D., el SUbsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. sres. Subsecretario de la. Marina- Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

La. Empresa «Algastur, S. A.». queda obligada:

Primero.-A no hacer uso de la presente autorización en
tanto no demuestre mediante el. certificado de capacidad indu&
tria! poseer las instalaciones industriales neoosaria.'S para la
elaboración de algas del género cliquen», en la cuantía de 400
toneladas anuales de carragenatos, en jornadas normales de ocho
horas de trabaJo.
~do.~A presentar en la Direceión General de Pesca

Marítima el certificado de capacidad industrial que se indica
en el punto anterior. juntamente con el documento acredita
tivo de la puesta en marcha de la fábrica. en un plazo máximo
de dos afios, contados a partir de la publicación de la presente
autorización en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-A industrializar en BU fábrica el cupo de argazos
del género «liquen» recolectado. no pudíendo exportar' materia
prima o productos comerciales derivados, susceptibles de un
nuevo tratamiento industrial o quimico sin permiso de la Di
rección General de Pesca Marítima.

Esta autorización, que no tIene la consideración de exclu
siva, se otorga solamente para fines industriales y por un pla
zo de diez años, contados a partir de la fecha en que le sean
expedidos a la Empresa «Algastur, S. A,», los documentos que
se indican eft los puntos primero y segundo de esta Orden mi
nisterial, ajustándose la presente autorización al Reglamento
de recogida de argazos y corte de algas de fondo, publicado
por Orden ministerial de Comercio de 12 de septiembre de 1967
(<<Boletin Oficial del Estado» número 230), que regula con <:8
rácter general esta t;üase de autorizaciones.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 4 de noviembre de 1970,-P, D .. el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

I1mo.s. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de PeSCa Marítima.

Cambios oficiales del día 2 de didembre de 1970

Cambios
--~

69,487 69,697
no disponible

12,587 12.624
166,014 166,513

DivIsas convertIbles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco francés :..
1 libra esterlina , ..

Comprador V{'ndedor

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se falla el concurso de
«Slogans Turístif'Os) para las ~!11pa!¡as de propa
ganda y publimdad de este Mtn'l-steno y se otorga
el premio establecido.

Vista ·la propuesta del Juraco encargado de fallar el eon
cu!'so «(Slogans Turísticos)}. convocado por Orden de 4de julio
de 1970,

Esta Dirección General de Promoción del Turismo ha re
suelto conceder el premio de la siguiente forma:
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,
Premio dotado con 75_000 pesetas, a doña Margarita Her~

nández Delmas por su slogan «Espa.f1a, un lujo a su alcance}),
presentado bajo el Lema Tren.

Accésit dotado con 50.000 pesetas, a doña Amparo Diez Mu
iloz de H. Franch por su slogan «Acierte y venga a España)~.

presentaco bajo el Lema Lanza.
Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1970.-EI Director general, Basso15

Monserrat.

RESOLUCION del Instituto de Estudios Turísticos
sobre concurso para la provisión de ocho becas.

Ilmo. Sr.: Convocado por el Instituto de Estudios TurísticOS
concmso para la provisión de ocho becas con arreglo a las
bases contenidas en la Resolución publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha 13 de agosto último, y cumplídos
los trámites previstos en dicha convocatoria, se hace público
para general conocimiento que, en atención a los méritos y
circunstancias de los interesados. se han concedido a los so
licitantes que se citan a continuación:

D,a María del Carmen del MoraL
D.a María Isabel Falcón Pérez.
D. José Fernando Merino Merchán.
D. Abdón Bas Bernabéu.
D. Rafael Prieto Fernández.
D.n María Luisa Mulas GÓmez.
D. Francisco Perales Rodríguez.
D. Antonio de Minando Iso.

Lo qu~ comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madric, 9 de octubre de 1970.-El Presidente del Consejo

Rector, Bassols Monserrat.

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Estudios Turísticos.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo de lecha
4 de marzo del año en curso.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso administrativo que
en vía de apelación ha fallado la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, promovido por don Leoncio Cabrero Gascón contra la
sentencia dietada por la Sala Primera de 10 Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de 10 de
diciembre de 1968. referente al justiprecio de la finca número 17
del sector plaza de Castilla. expropiada por la Comisión deJ
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolita:na de Madrid,
subrrogada en las funciones de la extinguida Comisaría General
para la Ordenación Urbana de Madrid. se ha dictado sentenciA.
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 4 de marzo de 1970.
cuya.parte dispositiva dice así:

«FalllID108: Que revoca:ndo en parte la sentencia recurrida
y estimando también en parte el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Leoncio Cabrero Gascón co:1
tra resolUciones del Jurado Provincial de Expropiaciones de
Madrid de 4 de marzo y 10 de noviembre de 1967. que fijaron
el justiprecio a la parcela número 17 del sector plaza de Cas
tí11a, propiedad del reeurrente, en 1.928,868 pesetas mas el 15 por
100 de afección e intereses legales, debemos anular y anulamos
tales resoluciones por no ser conformes· a derecho. y en su
lugar' declaramos qUe el justiprecio del solar expresado es el
de 5.862.808 pesets:s, más el 5 por 100 de afección, que equivaie
a 293J4O.40 pesetas y los interf'ses legales desde la ocupación
de la finca hasta que se verifique el pago, condenando a la
Administración al pago de lo exPresado y absolviéndola de la:s
demás pretensiones de las demandas; sin hacer especial condena
de eost88.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mand!U11os v firmamQs.-Aletanrlro Gar
eía Gómez.-Evaristo Mouzo Vá'lqnez.-V!rente Gonzftlez Garcta,
Francisco Vital y Torres.-Eduardo de No Louis,-Con las rú·
bricas.»

En SU v1rt-ud, este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto
en los a:rticulos l()3 y siguientes de la Ley reguladora de In.
Jurisdicl'iÓll Contencioso-administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada wntenc1a.

Lo ql!e comunico a V. L '1
Dios guarde a V. 1: muchos años.
l\,:!~1rkt 12 de noviembre de 197{J.~·P D, el Subsecretario, 1

1

Travcr y A3'uilar.

rmo, Sr. Delegado del Gobierno de la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

ORDEN dt: 13 de noviembra de 1970 por la que
se descalifican las viviendas de protección oficial
de dona Maria del Carmen Díaz de Mendoza, de
Madrid; don Fermtn Alvarez Sánchez, de Cácere8,'
don Pablo José Peñalva Martin, de Madrid; don
R:'cardo Marzo Ruiz y don José Bayarri Simó, es·
tas dos últimas de Valencia.

lImo sr.: Vistos los expedientes 442~/53, Cooperativa de
Casas Baratas «Nuestra señora de la Asunción», Institución
Nacional Cooperativa para Funcionarios del Estado, Provincia.
y Municipio, V-V8-1959/59. y Cooperativa de Casas Baratas
«Artes Gráficas», en orden a las descalifi'caciones voluntarias
promovidp.s por doña María del Carmen Diaz de Mendoza, don
!<'ermin Alvarez Sánchez, don Pablo José Peñalva Martín, don
Rácardo Mal'zo Ruiz y don José Bayarri -Simó, de la vivienda
sita en piso quinto, letra D, de la finca número 3 de la calle
Fundadores, de esta capital; finca número 38 de la calle Re
yes Católicos, de Cáceres: vivienda número 6 del plano gene
ral, tipo 4, hoy número 11 de la calle Acantílado-Colonia Man~

zanares----. de esta capital; finca compuesta de dos viviendas
sita en el número 22 del plano, 15 ,de policía de la calle Artes
Gráficas, de Valen~ia, y número 23 del plano y 17 de policía
de la calle Artes Gráficas, de Valencia. respectiv~ente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963.' de 24 julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Regl.amento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalíficar las viviendas de
protección oficial siguientes: Piso quinto, letra D, de la finca
número 3 de la calle Fundadores, de esta esta capital, so1ici~

tada por su propietaria. doña Maria del Carmen Díaz de Men
c.oza; vivienda sita en la calle de Reyes Católicos, número 38,
de Cáceres, solicitada por su propietario, don Femlín A1varez
Sánchez; vivienda número 6 del plano general, tipo 4. hoy
número 11 de la calle Aca~trado, de esta capital, ",olicitada
por su propietario, don Pablo José Peñalva Martín; finca sita
en la calle Artes Gráficas, número 22, del plano y 15 de poli
cia, de Valencia, solicitada por su· propietaYio, don Rieardo
Marzo Ruiz, y la vivienda número 23 del plano y 17 de poli
cía de la calle Artes Gráfkas. de Valencia, solicitada por su
propietario, don José BayaIT:!. Simó.

De Orden ministerial lo digo a V. l. para su conocimiento
y demás ef€ctos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1970.-P, D., el Subsecretalio.

'rráver y Agui'ar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Igüeii,a (León)
por la que se seiíala fecha para el levantamiento
del acta previa a la ocupación urgente de una finca
rústica afectada por las obras del camino vecinal
del pueblo de Almagarinos al de Tremor de Arriba.

Hahkndo sido aprobado el proyecto técnico relativo a la
construcción del mencionado camino vecinal, cuya obra ha sido
incluida en el correspondiente plan provincial que forma parte
del Prograllla de Inversiones Publicas previstas en el II Plan de
Desarrollo Económico .Y social, por lo que tal obra, previo acue~'~

do del Pleno municipal, lleva implicita la declaración de utilidad
pública y la. urgente ocupación de los terrenos ne!:esarios para
su realización, con los efectos previstos en el artículo j)2 de ia
Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954; de
acuerdo con 10 dispuesto en el apartado b) del artículo 4-2 del
Decrelo 902/1009, de 9 de mayo. y sitmdo necesaria la ocupa
ción total de un prado de regan:o, cercado de seto vivo, mas
tres árboles, ubicado al sitio denominado de San Esteban, del
citado pueblo de Tremor de Arriba, con una: extensión super
ficial de 6,63 hectáreas. propiedad de don De'miro Blanco Agua
do, vecino de este pueblo de Igüeña, se hace saber que por el
Pleno municipal de este Ayuntamiento se ha adoptado la reso
lución de fijar el c.ía 21 del mes de diciembre del presente año
y hora; de las once para el levantamiento del acta previa a la
ocupación urgente de los bienes afectados y en el mismo lugar
de su ubicación.

A dicho acto, y en el lugar. dia y hora anteriormente indica
dos, deberá comparecer el interesado o su representante legal,
con acomp<,,"ñamiento de Perito y Notario, si asi lo desean, y
portando título de propledad y certificado del Registro Catas
tral de la finca rústica anteriortnBnte descrita, pudiendo tam
bién hacer por escrito p.nte este Ayuntamiento, durante el
plazo que medie entre la publieación de esta resolucíón y el
mi::'mo día del levantnmier:to del acta previa, cuantas reclama
ciones se et,timen pertin.entes. pé'ro al solo efecto de subsanar
posibles errores padeddos en la rf'laóón de bienes a ocupar.

Igüeúa. 25 de noviembre de 1970.-E1 Alcalde, Dionisia Cres
po Bl,anco.-7.434-A.


